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Precio de inserción
Los edictos y anuncios 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po«- medio de la correspon- 

' diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale œ sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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las específicas dadas al VeterP 
nario Titular.

Logroño, 11 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1548

reglamentarías, así como las eS' 
pecíficas dadas al Veterinario Ti' 
tular,

Logroño, 11 de agosto de 1964. 
El Gobei'nador Civil,

Victor Fragosa del Toro
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Habiéndose presentado la epL 
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie porcina, existente en el 
término municipal de Cam; r vín, 
este Gobierno Civil, a propüesta 
de la Jefatura del Servicio Provin' 

) jgp,|Cial de Ganadería, y en cumplí' 
'miento de lo prevenido en el art.
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134 Capítulo XII, Título II, del vi' 

IS

^ente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exiS' 
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en' 
cuentran en el término municipal 
de Camprcv'm , señalándose como 
zona infecta todo el término mu' 
nicipal comozonasospechosa tO' 
do el término municipal y como 
zona de inmunización obligatoria 
de vacunación en el ganado va' 
puno en los términos municipa' 
les de El Rasillo, Nes ares, To' . 
’■recilla y Nieva.

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer' 
”308 y sospechosos habiendo sL 
do marcados los ganados enfer' 
’Uos.

Dichas medidas, a propuesta 
la Jefatura del Servicio de Ga' 

hadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta' 
ha; desinfección de establos y CO' 
árales y restantes medidas sani' 
tarias reglamentarias, así como

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1450

Habiéndose presentado la epL 
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie ovino, existente en el tér' 
mino municipal de Villamediana 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio PrO' 
vincial dé Ganadería, y en cum' 
plimiento de lo prevenido en el 
art. 134, Cp. XII, Título II del vi' 
gente Reglamento de Epizótias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exiS' 
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en' 
cuentran en el término munici' ; 
pal de Villamediana señalándose I 
como zona infecta todo el térmi' i 
no municipal como zona sospe' , caza menor en el monte denomP 
chosa todo el término municipal i nado «Los Agudos», pertenecien' 

te al Ayuntamiento de Aguilary como zona de inmunización 
obligatoria de vacunación en el 
ganado vacuno en los íérxiiinos 
municipales de Alberite, Clavijo, 
Ribafrecha, Lagunilla, Santa En' 
gracia.

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer' 
mos y sospechosos habiendo sP 
do marcados los animales enfer' 
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga' 
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de' 
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 

1547
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. FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRL 

MONIO DEL ESTADO
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SUBASTA DE-CAZA MENOR

1469

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo.^Sr. Subdirector de Patri' 
monio Forestal del Estado en fc' 
cha 4 de julio del corriente año, 
el Plan de aprovechamiento de

del RíoAlhama y consorciado 
con el Patrimonio Forestal del 
Estado, para su eiecución du' 
rante los, periodos hábiles de ca' 
za dictados por la Superioridad, 
de conformidad con lo prevenido 
en la Orden Circular número 4 
de fecha 24 de mayo de 1960 de 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y Regla' 
mento de Montes aprobado por 
Decreto 485/1962 de 22 de febrero 
para aplicación de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, 
se realizará la subasta de dicho 
aprovecamiento en la Alcaldía 
del pueblo donde se halla encía'
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vado el predio de referencia, al 
día siguiente hábil de transcurri
dos veinte días también hábiles, 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logro
ño y a las doce de su mañana, en 
la forma y condiciones quea con
tinuación se detallan;

En la Alcaldía de Aguilar del 
Río Alhama bajo la Presidencia 
del Sr, Alcalde o persona en 
quien delegue y con asistencia de 
un empleado del Patrimonio Fo
restal del Estado, será celebrada 
la subasta del aprovechamien
to de caza menor para 5 escope
tas, durante 3 años, en el precio 
de tasación de 3.000 pesetas, más 
480 pts, de indemnizaciones re
glamentarias.

Este aprovechamiento se dis
frutará en^3 anualidades, siendo 
esta la 1,^ anualidad, correspon
diendo ingresar al adjudicatario 
del mismo la 3.“ parte del precio 
de adjudicación y de las indemni
zaciones reglamentarias.

La práctica de este aprovecha
miento se vejjáficará, en todo mo
mento, con arreglo a lo que es
tablece la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación.

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta y el desarrollo 
de la misma, se ajustarán en lo I 
dispuesto en las nomas establecí- i 
das en el Reglamento de Contra- ’ 
tacíón de las Corporaciones Loca
les, aprobado por Decreto de 9 
de enero de 1953,

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior subas
ta pueden adquirirlos en las ofi
cinas de la Brigada de Logroño 
del Patrimonio Forestal del Esta
do, sitas en la calleDuquesa de la 
Victoria, n,° 36-1,®, en Logroño, 
donde se halla de manifiesto los 
Pliegos de Condiciones que han 
de regir, tanto para enajenación 
como para la ejecución del men
cionado producto, en las horas 
de oficina durante todos los días 
laborables, hasta el día anterior 
a la subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario. 

Logroño, 11 de agosto de 1964.
El Ingeniero Jefe de la Brigada
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SUBASTA DE CAZA MENOR 
1470

Habiendo sido aprobado por 
el Iltmo, Sr, Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado con 
fecha 4 de julio del corriente año 
el Plan, de aprovechamiento de 
caza menor en el monte denomi
nado «Yerga», de la provincia 
de Logroño, sito en el término 
municipal de Auto, pertenecien
te al Ayunntamiento del término 
citado y consorciadoconel Patri
monio Forestal del Estado, para 
su ejecución duranrelosperiodos 
hábiles de caza citados por la 
Superioridad, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden Cir
cular n,® 4 de fecha 24 de mayo de . 
1960 de la Dirección JGeneral de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial y 
Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto 485/1962 de 22 de fe
brero para aplicación de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957, 
se realizarán la subasta de dicho 
aprovechamiento en la Alcaldía 
del pueblo donde se halla encla
vado el predio de referencia, al 
día siguiente hábil de transcurri
dos veinte días también hábiles 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logro
ño y a las doce de su mañana, en 
la forma y condiciones que a con
tinuación se detalla:

En la Alcaldía deAutolbajo | 
la Presidencia del Sr. Alcalde o ! 
persona en quien delegue y con 
asistencia de un empleado del 
Patrimonio Forestal del Estado, 
será celebrada la subasta de caza 
de jabalí, por batidas y en núm. 
de 4, con un máximo de 40 esco
petas en cada batida, no pudién
dose cobrar más de 5 piezas por 
batida en el precio de tasación de 
20.000 pesetas (5.000 pesetas por 
batida), más 1.587'50 pesetas de 
indemnizaciones reglamentarias.

La época de este aprovecha
miento estará comprendida, se
gún,se ha indicado anteriormen
te, dentro del periodo hábil ofi
cial de caza y en fechas previa
mente solicitadas por el adjudi
catario y aprobadas por la Supe
rioridad.

La práctica de este aprovecha
miento se verificará, en todo mo
mento, con arreglo a lo que esta
blece la vigente Ley de Caza y el 
Reglamento para su aplicación.

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta y el. desarrollo 
de la misma,, se ajustarán a lo 
dispuesto en las normas estable
cidas en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 deenero de 1953.

Cuantos datos deseen obtener 
co« respecto a la anterior subas
ta pueden adquirirlos en las Ofi
cinas de la Brigada de Logroño 
del Patrimonio Forestal del Es
tado, sitas en la calle Duques» 
de la Victoria, n.° 36-1.°, en Lo
groño, donde se halla de manL 
fiesto los Pliegos de Condiciones 
que han de regir, tanto para la 
enajenación como para la ejecu
ción del mencionado producto', 
en horas de oficina durante todos 
los días laborables, hasta el día 
anterior a la subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario, 

Logroño, 11 de agosto de 1964. 
El Ingeniero Jefe de la Brigada
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Se pone ei conocimiento de 

los industriales agremiados que 
habiéndose puesto al cobro las 
cuotas para el pago el pago del 
arbitrio provincial correspon
diente a los ejercicios 1961 y 
1962 ei pago voluntario para ha
cer efectiva éstas, ha sido apla
zado hasta el día 31 del actual.

Las cuotas que en esa fecha no 
hayan sido abonadas, se proce
derá a su cobro por la vía de 
apremio.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Logroño, 20 agosto 1964.
El Presidente del Gremio,

1600
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AYIISTAM» DE CALAHORRl
EDrCTO

1458
Solicitada autorización por 

don José Luis Martínez García, 
pasa apertura de una actividad 
destinada a comercio de carni
cería con emplazamiento en ca
lle Avda. Hospital núm. 23, se 
hace público por medio del pre
sente edicto para que aquéllas 
personas que se consideren afec
tadas puedan hacer por escrito 
las observaaiones pertinentes en 
el plazo de diez días hábiles si
guientes a esta fecha, en la Se
cretaría de estes Aygntamiento 
durante las horas de oficina.

Calahorra, 12 de agosto 1964.
El Alcalde,
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EDICTO
1483 I 

íña Trinidad Huiz Bedaiona¡ | 
na de Vitoria con una indus- ¡ 
para montar una cámara ' 
)rííica para conservaci» n de i 
ados en la planta baja de la 1 

E número 8 de la calle Lope de i 
E ! 
.9 que en cumplimiento de lo i 
decido e nel artículo 30 del i 
¡lamento de 30 de noviembre | 
1961 y arículo 4- 4- de la O.M. ¡ 
15 de marzo de 1963 se hace | 
Ileo para que los que pudie- ' 
resultar afectados de algún | 

lo por la mencionada activi- i 
que se pretende instalar, ! 

dan formular las observacio- ! 
pertinentes en el plazo de i 

'días hábiles siguientes a es- ¡ 
iecra en la Secretría de este ¡ 
ontamin'to durane las horas de i 
ma. ! 
laro, 18 agosto 1964.
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El Alcalde,
1504

El Alcalde,
1595

EDICTO i
1504 i 

Aprobado por el Exemo. Ayun- i 
alentó Pleno en sesión del 21 ; 
agosto de 1964, la operación i 
habilitación y suplemento de 
'dito número 2, con cargo al 
larávit obtenido del ejercicio 

dentro del Presupuesto Or- 
'^rio de Gastos del año actual, 
cumplimiento de lo dispuesto 

■ d artículo 691 núm. 5 de 
F de Régimen Local, te- to le- 
'dido de 24 de junio de 1955 
hnte el plazo de 15 días hábi- 
' contados a partir del inme- 
do siguiente al de inserci n del

anuncio en el Roletín 
æial de la Provincia, quedará 
Puesto al público el expedien- 
^íerido a dicha operación pa- 
POder ser e aminado por quie- 
' así lo deseen dentro, de las 
hs de oficina.
'-Urante los plazos y horas re- 
i'has se admitirán en el Regis- 
• General de entrada de docu- 
“Plos los escritos que, en su ca- 

formulen en reclaniaci* n 
Operación de suplemento 

habilitación de crédito, siem- 
QUe se realice en la forma 

por el artículo 633 de la

REQUISITORIA
1524

Por la presente, requiero, rue
go y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la busca y de-

Administración de 
Justicia

EDICTO
1506

D. Pedro Meneses Vicente, 
Juez de Insttuccíón de esta Ciu
dad de Nájera y su Partido,

Hace saber: Que en el Suma
rio núm. 23 de 1964, seguido por 
presunto delito de abandono de 
familia, se Mictd con fecha 7 de 
agosto corriente auto en virtud 
del’cual se declaro rebelde al de
nunciado y procesado Emilio 
Rodríguez Gil, ordenándose, al 
propio tiempo, la suspensión y 
archivo provisional de la causa, 
pero reservando a la denuncian
te Teresa Villate Arroyo, las ac- 
cianes opcírtunas de orden civil 
que podrá ejercitar, si lo estima 
procedente, por la vía del pleito 
o proceso civil.

Y para que sirva de notifica
ción a la expresada denunciante, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
se libra el presente edicto,

Nájera, a 23 de agosto de 1964.
1616

CEDULA DE CITACION
1475

Por la presente se cita y llama 
a Isaac Aguirre Belaustegui, de 
43 años de edad, casado, cobra
dor, hijo de Gabino y Encarna
ción, natural de Islallana (Logro
ño), domiciliado últimamente en 
Eibar, comparecerá en término 
de 10 días en el Juzgado de Ins
trucción de Vergara a fin de pres
tar declaración en sumario que 
con el núm. 141/1964, se sigue 
por abandono de familia, con el 
apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio a que hubiere

tención del penado Miguel Lópe 
Martín, de 50 años, casado, co 
merciante-ambulante, natural de 
Corella (Navarra), domiciliado 
últimamente en Bilbao, calle Itu- 
rriagorri, 13, hoy en ignorado pa
radero, y según referencias se de
dica a la venta ambulante de te
jidos por las provincias de Ala
va, Logroño y Navarra, condena
do en el juicio de faltas núm. 25 
1962, para que cumpla el arresto 
subsidiario correspondiente; po
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el B. 
O. ^de la provincia, sepone el pre
sente en Guernico, a 20 de agos
to de 1964.

El Secretario,
1640

^Anuncios Oficiales
1 ANUNCIO
I 1527
! Quedan expuestos al público
1 en la Secretaría Municipal los si- 
I guíenles documentos al objeto 

de reclamaciones:
1,°—Cuentas Municipales del 

año 1963,
2.°—Padrones de las Ordenan

zas de Desagüe y Canalones y 
otros sobre la vía pública y de 
aprovechamiento de vuelo sobre 
la vía pública.

El periodo de [exposición será 
el de 15 días a partir de la publi
cación del anuncio en el B. O. de 
la provincia durante el cual se 
podrán formular reclamaciones 
por escrito. Pasado dicho plazo 
no se admitirán ninguna.

Cuzcurrita, 25 agosto 1964.
El Alcalde,

i 1631

ANUNCIO DE SUBASTAS
1507

El domingo día 13 de septiem
bre a las 11 de la mañana y por 
intervalos en las subastas made
rables y leñosas de media hora y 
de 15 minutos en las demás ten
drán lugar las siguientes subastas:

Lote l.°—309 pies de haya en 
Rodajo Somera a Cumbre, que 
miden 202 m3 de maderay 114 m3 
de leña con una tasación d e 
163.880 pesetas. Indemnizaciones 
6.813‘éS pts.

Lote 2.”-228 hayas en Rodajo 
largo bajo que miden 182 m3 de 
madera y 107 m3 de leña por una 
tasación base de 184.140 pts. In

»
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demnizaciones 6.684'45 pts.

Lote 3.°—237 haya en Usaya, i 
que miden 215 m3 madera y 335 ' 
m3 deña, por la tasación base de 
124.250 pts. Indem.. 7.842 60 pts.

Lote 4.°—163 en mencionado 
Monte lugar El Taja con 112 m3 
y 388 m3 de leña, tasación 94.216 i 

• pts. Indemnizaciones 4.561 pts.

ministrativas 
Corporación.

Ezcaray, 21
El

aprobado por la

de agosto de 1964.
Alcalde,

ANUNCIO

1615

EDíCTO

L

Aprobado el proyecto de 
supuesto e ireo-dinarm fnjg 
para la obra fie conclue-

Ejin 
Atraí
Just

Lote 5.°—140 hayas en Usaya 
con 84 in3 de madera y 240 m3 de 
leña, tasación base 49.890 pts. 
Indemnizaciones 2,851‘90 pts.

Lote 6.°—90 hayas en Escoria' 
cia con 135 m3 de madera y 81 
m3 de leña, tasación base 102.870 
pts. Indemnización 4.741'95 pts.

Lote 7.^—1.028 pies de pino en 
el Pinar de la Estación, (entre sa
ca) que miden 189 m3 de madera 
82 m3 de leña, por la tasación ba
se 57.520 pesetas. Indemnaciones 
5.117'85 pts.

Lote 8.°—500 m3 de leña de 
brezo en el monte Demandéi por 
la tación de 5.000 pts. Indemni
zación 1.727'50 pts.

Lote 9.°—75 m3 de píedr¿i cali
za en el Cardizal precio 450 pts. 
Indemnizaciones 125 ptrs.

1474

Durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguien
te d a hábil, a partir de la publi- 
cació.n de este anum.io en el Bo
letín Oficial de 1: Provil cia de 
Logioho, se admiten proposicio
nes para tomar parte en la su
basta a la baja^paia la construc
ción de la Nueva Casa Consisto
rial de esta localidad.

Precio fijado para la ejecución, 
de a obra 164.590’08 pesetas.

Fianza provisional 13.229’50 oe
se tas.

Modelo de Proposición, reinte-
gñado con póliza de 6 pesetas y 

! 2^ de la Mutualidad Na- fonal de 
Previsión de .ta Admin is: raqión 

! ideal, que junio con la garantía 
: rovisiónal y demás documentos

Lote 10.—75 m3 de piedra cali-, 
za en S. Torcuato prec-o 450 pts.

Lote 11 .—Pastos para 4.000 la
nares. 500 vacunos y 100 mayo
res en el MoTte Demanda precio 
base 92.400 pts. Indemnizaciones 
5.885'50 pts.

Lote 12.-6 puestos de palomas 
en Santolacia y Picachas precio 
600 pts. Indemnizaciones 165 pe
setas.

Lote 13.-4 puesto.s en Codado 
y Alto Cuena de paioma preCtO 
400 pts. Indemnizaciones 115 pe
setas.

Lote 14.-3 puestos Collado La 
Pm rea tasación base 300 pts.

Lote 15.-3 puestos de,palomas 
La Pasada Muralla tasación ba
se 300 pts.

Lote 16.-2 puestos de palomas 
en La Rasilla, precio base 300 pe
se as.

Lote 17.-5 puestos de palomas 
en Cergunal precio base 2.500 pe- 
se'as.

Lote 18.-40 escopetas en De
manda precio base 2.000 pts.

Lote 19.-5 batidas caza mayor 
precio base 2.500 pts.

La subastas se celebrarán a 
pliego cerrado presentado en el 
acto de su celebración y adjudi
cadas al mejor postor de los plie- í 
gos admitidos, y regirá para las 
mismas el Pliego de condiciones 
facultativas, y el Económico-ad-

que constan en el Pliego de con- 
didones, se contendrá en su so
bre. .cerredo para licitar.

Don ....... de ....... años de edad,
de estado ....... , de profesión .........
natural de ....... provinca de .......
con residen r-ia en ........... - alie
número ....... , piovincia de ........
en posesión del Documento Na- 
fional de Identidad, clase ............
número 
el día ..

• • e pedido en ....... 
de de 1.9....... Ente-'

rado convenientemente del plie
go de condiciones económico ad- 
rninisnativas que han de servir 
de base para la subasta de cons
trucción de la Nueva Casa Con
sistorial de Villavcrde de-Rioja 
(Logroño), se compromete a efec
tuar la construcción dç la obra 
menciona .¡a, en la forma y rla- 
zos señalados, bajá el precio' de

A los efectos de la C-dji:di'.acitn 
corre.spor diente .hace œnsiar 
que se encuentra al corriente en 
el pago de la licencie fiscal del 
impuesto Industrial y posee car-
ner de Empresa de responsabili
dad. debidamente
acompaña.

(Lugar, fecha y 
tante).

La,apertura de

sin di a da, que

firma del liu-

plicas 
lugar en el inmediato día
las doce horas.

Villaverde de Rioja, 
arc-o de 1964.

W AMaMk,

ten drá 
hábil a

a 18 de

Ii75

traída de agua po able para 
tecimíento del público de esa
t andac, Le naliaiá
cbn documento en la 
munepa por término
ci d'Odn;

pue? 
Secré: 
de Qit

Adm 
la

Exce

fio por cuantos lo deseen. : 
ran'e cuyo per odo podrán

nitirá

tomur

mular cu andas, reclamadone san re 
observa-'iore.s estimen conven ,oCr 
tes los habitantes de este t¡:
no municipal v demás, pers
a que se refiere 
número 1 del a 
Régimen Local.

cuo se

el artículo, 
vigeni e Ls üot
p ubico 

dio del presente a los efectos.
artículo 696, nú’^ero 2 de la! 
de -Régimen Local, texto reta 
do de 24 de .iunio de 1955 v jx 
general conocimiento.

Igea, 1,9 agosto 1964. í

El Alcalde,

ANUNCIO

1594

1536
El 

de
da. siguiente hábil,

haber
días hábiles

transcurrido
a ( ont&r del siguí

CIE 
CO

Pa 
recui 
(torn 
lo pe 
día , 
segú: 
este I 
B.C

despi ictui 
veil Lo

te hábil en que aparezca es
anuncio en el Bolee n Oficial
la. Provincia, se procederá en i 

; te Ayuntamiento a la aperhi
i fie o? 
! los i

pliegos presentados pa 
prove^’ha mien tos fleta;

dando comienzo a la:, doce Jt
mañana, terminando el j.L-O' 
admisión, el d a anteror hábü 
la misma hora.

Monte Villar de Yedro.-á
tidas de caza mayoi, con Lv.

*Hígi

Ha 
¡ooti
Sarrr

petas cada bal ida pudenda'^ 
turar tres piezas en cada batid

'Ope, 
DOVi]

por el precio de tasación basei
7.500 pesetas
1.720 pesetas..

>'icip
«ste I-Art ’indemnización

E' plazo del api ovechanii® 
será el dispuesto por la O.Md 
13 de julio de 1964.

tial ( 
iiien 
13K 
Sente

4Se prohibe la caza del
hfsegún la cicada orden.

Ventrosa veinticinco de
de mi novecienos sesentray*^
tro.

E1 Alcalde,
166^

Lo 
filen'

fOllK

SGCB2021


